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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

italBlltradÓn. — Intervención de Fondos 
« U Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
hnp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 29 de Diciembre de 1958 
No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Didios precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Mmittistratíón proróisial 
Babieroo M 

é la profíMía de León 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máx imos para la ven ta 
al público en esta Provincia de f ra tás 

y verduras. 
A con t inuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, para la 
venta al públ ico en esta provincia de 
frutas y verduras y que regirán du
rante la semana que c o m p r é n d e l o s 
días 29 de los corrientes al 4 de Ene
ro p róx imo, ambos inclusive: 

Pfás. kg. 

Manzanas reineta 10,00 
Manzana verde doncella y 

mingán 9,00 
Manzanas c o r ñ e n t e s 1.a clase 8,00 
'Manzanas corrientes 2.a clase. 5,00 
Peras de agua selectas. • . . 10,0o 
Peras corrientes 4,00 
Naranjas Washington Navel 

y Grano de Oro 7,00 
Naranjas c o r r i e n t e s ; . . 5,50 
Mandarinas 1.a clase 10.00 
Mandarinas 2.a clase 8,50 
Limones selectos,... 12,50 
Limones corrientes ^ . . 10,00 
.Patatas . . . 2,20 
Acelgas -400 
Espinacas 10,00 
Repollo del p a í s . •. = 3,00 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Coliflor.. ' . . . . . . . . . . . . 7.00 
Cebollas de V a l e n c i a , . . . . . . . . 3,25 
Cebollas del pa ís 2,00 
Tomates de Valencia, l . " clase 7,50 
Tomates de Valencia, 2.a clase 5,25 
Pimientos encarnados 7,00 
Pimientos verdes • • 4,00 
Zanahorias , . . • 4»00 

Los precios » anteriores respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máx imos , en los 
que se encuentran incluidos la tota
lidad de los impuestos y arbitrios 
municipales, por lo que no p o d r á n 
ser incrementados en cantidad al 
guna. . , 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vínciá n ú m e r o 271, de fecha 4 de D i 
ciembre del año pasado. 

Lo que se hace públ ico p^ra gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 de Diciembre de 1958. 
5677 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Distrito Hínefo de Ledi 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León t 
Hago saber: Que por D. José Ra

m ó n García Rodríguez, vecino de 
Oviedo, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 16 del mes de Sep
tiembre de 1958, a las diez horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de barita de cuarenta y ochó 
pertenencias, llamado ^«ENCARNA
CION», sito en los parajes Cornón , 
La Majada de la Mozarra, del t é rmi
no de Lumajo, Ayuntamiento de V i -
l lablino, hace la des ignación de las 
citadas cuarenta y ocho pertenencias 
en la forma siguiente: 

Partiendo del mojón colocado en 
la esquina S. O. de La Majada de la 
Mozarra, propiedad de los señores 
de Hidalgo de Lena, se m e d i r á n : 

De P. p. a 1.a estaca Norte se me
d i r án 300 metros; de l,a a 2.a estaca 
Oeste se med i r án 400 metros; de 2.a a 
3.a estaca Norte se m e d i r á n 500 me
tros; de 3,a a 4.^ estaca Oeste se medi
rán 600 metros; de 4 a a 5.a estaca Sur 
se m e d i r á n 700 metros; de 5.a a 6.a es
taca Este se m e d i r á n 600 metros; de 
6.a a 7,° estaca Norte se m e d i r á n 
100 metros; de 7.a a 8.a estaca Este se 

m e d i r á n 300 metros; de 8.a a 9.a esta
ca Sur se m e d i r á n 200 metros; de 
9,a a P. p. Este se m e d i r á n 1̂ 0 metros, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivatnente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley dé M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.898. 
León, 15 de Diciembre de 1958.— 

Manuel Sobrino. 1 5549 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago sabei: Que por D . Agust ín 

Escudero Martínez, vecino de Cíistro-
calbón, se ha presentado en esta Je
fatura el día 17 del mes de Octubre 
de 1958, a las doce horas y cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de Caolín, de veinte 
pertenencias, llamado «Santa Elena» , 
sito en el paraje Pelechares, del tér
mino de Cas t roca lbón, Ayuntamien
to de Cas t roca lbón, hace la designa
ción de las citadas veinte pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
la esquina SE. de la ermita de Santa 
Elena. 

De Pp. a 1.a estaca se m e d i r á n 
1000 mts. r u m b ó E. 14° S.; de l.ft a 
2. a estaca se m e d i r á n 200 mts. rumbo 
S. 14° O.; de 2," a 3.a estaca se medi
r án 1.000 mts. rumbo O, 14° N • de 
3. a a P. p. se m e d i r á n 200 mts. rumbo 
N. 14° E., quedando cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 



articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones eiTinstancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.908. 
León, 15.de Diciembre de 1958.— 

ManuéTSobr ino . 5550 

Deleéacldn Provincial de Trabajo 
Calendario laboral para el año 1959 
En uso de las facultades que me 

están conferidas y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecer el siguiente 
calendario laboral, y normas com
plementarias, que ha de regir en esta 
provincia en el año 1959. 

Fiestas recuperables 
6 Enero, Epifanía del Señor, 

19 Marzo, San José. 
26 Marzo, Jueves Santo (festivo des

de las dos de la tarde). 
7 Mayo, La Ascensión del Señor. 

29 Junio, San Pedro Apóstol. 
15 Agosto, La Asunc ión de la V i r 

gen. 
12 Octubre, La Hispanidad. 

Fiestas no recuperables " 
1.° Enero, La Circuncis ión del Se

ñor . 
27 Marzo, Viernes Santo. 
1.° Mayo, San José Artesano. 
28 Mayo, Corpus Crhisti, 
18 Julio, Exal tac ión del Trabajo. 
25 Julio, Santiago Apóstol. 
8 Diciembre, Inmaculada Concep 

c ióo . 
25 Diciembre, Natividad dél Señor, 

E l día 1,° de Octubre, Fiesta del 
Caudillo, t endrá la cons iderac ión de 
festivo -y recuperable, solamente el 
tiempo indispensable para poder 
asistir a los actos oficiales con que 
se conmemora. 

No se hace m e n c i ó n del día 1.° de 
Noviembre, Todos los Santos, por 
coincidir en Domingo, y el carác ter 
de tal fiesta aparece determinado por 
su cond ic ión dominical . 

Fiestas locales , 
De conformidad con el Decreto de 

7 de Febrero de 1958, estas festivi
dades han de solicitarlas los Ayun 
tamientos respectivos a esta Dele 
gación de Trabajo, la cual una vez 
informada por la Delegación Pro 
vincial de Sindicatos, elevará la 
oportuna propuesta a la superiori 
dad, y en su día h a r á públ ico las 
que se concedan. Por tanto los Ayun
tamientos que a ú n no lo hayan efec
tuado, fo rmula rán las propuestas co 
rrespondientes. 

Fiestas de gremios 
De acuerdo con las normas esta

blecidas por el Gobierno, han de ser 
trasladadas al Domingo m á s próxi
mo o al d ía 1.° de Mayo, San José 
Artesano. 

Por excepción, y por haber s ida 
acordado en Consejo de Ministros 
da fecha de 14 de Noviembre, el d ía 
de Santa Bárba ra , 4 de Diciembre, 
será festivo y recuperable en todas 
las explotaciones mineras de E s p a ñ a . 
Normas especiales para establecimien

tos de alimentación e higiene 
Cuando haya dos festividades se

guidas puedea abrir sus estableci
mientos durante la m a ñ a n a de la 
primera, salvo en el caso de que ésta 
sea Domingp, ya que entonces lo ha
rán en la segunda. A l personal em
pleado, se le d a r á el descanso com-
Densatorio en un d ía de la semana 
siguiente, o perc ib i rá el sueldo de las 
ioras trabajadas en festivo, con el 
recargo correspondiente. 

Normas generales 
Los d ías festivos los trabajadores 

tiene derecho a sus jornales, sin per
ju ic io de recuperar la festividad o 
no, según el carác ter que tenga. La 
recuperac ión se h a r á de acuerdo con 
el ar t ículo 59 del Reglamento de Des
canso Dominical .—El personal que 
tenga que trabajar los d ías en que 
sea obligatorio ei precepto de la M i 
sa, se les d a r á el tiempo necesario 
para poder oiría, sin merma de su 
re t r ibución, cuando no puedan asis
tir a otra que se celebre fuera de las 
hó ra s de trabajo. 

Con carácter general y por tanto 
sin excepción para los que reciban 
retribuciones mensuales, los trabaja
dores deben percibir la compensa
ción económica que corresponda a 
las jornadas de trabajo aumentadas 
a lo largo del año como consecuen
cia de la apl icac ión del Decreto de 
23 de Diciembre de 1957.—El n ú m e 
ro de jornadas c o m p r e n d e r á no so
lamente las fiestas de carác ter nacio
nal suprimidas, sino t a m b i é n las 
que para localidad ven ían siendo 
establecidas con carác ter obligatorio 
por los calendarios oficiales,—Te
niendo presente que en conjunto es
tas fiestas deb ían ser la mitad recu
perables y la otra mitad no, el i m 
porte de los salarios que por esta 
compensac ión tienen que ser abona 
dos, se reduc i rá a la mitad de las 
fiestas suprimidas, estimando siem
pre la fracción sobrante a beneficio 
del trabajador.—Entre las fiestas 
computadas, h a b r á n de serlo con 
carác ter general, el Santo Pa t rón 
Gremial y el Jueves Santo, que se 
es t imará a efectos de re t r ibuc ión , 
como festividad suprimida.— El abo 
no de los salarios compensatorios de 
las festividades perdidas, se efectúa 
rá por mitad al satisfacerse las grati
ficaciones de 18 de Julio y Navidad, 
cons iderándose la p roporc ión entre 
el per íodo de tiempo transcurrido a 
lo largo del a ñ o natural con respecto 
al total importe de las retribuciones. 

Serán inháb i les , pero sólo dentro 
de los limites de la Diócesis o terri 
torio respectivo, ios d ías en que se 

celebre una festividad religiosa local 
en que por disposición de la Autori
dad eclesiástica, sea de precepto, 

León, 16 Diciembre 1958.—El De
legado, Jesús Zaera. 5636 

MederaciAn Hídrográiica del Duero 
La División Inspectora de la Red 

Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles , solicita del Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Púb l i cas , t rami tándose 
en esta Confederación Hidrográf ica 
del Duero el oportuno expediente, de 
aprovechamiento de aguas de 8,4 l i 
tros por segundo derivados del río 
Porcos, en t é rmino municipal de 
Magaz de Cepeda (León), con desti
no a la aguada de la estación del 
ferrocarril de Porquero, 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras que comprende el pro

yecto, son: 
Toma: Se e fec túa la toma en las 

inmediaciones de la estación de Por
quero y consta de un tubo que se 
comunica con un pozó sobre ei cual 
se cons t ru i rá una caseta en la que 
se a lojará una caldera de vapor de 
17 C. V. que acc iona rá una bomba. 

La tuber ía de impul s ión termina
rá en dos depósitos elevados circu
lares y gemelos que se u b i c a r á n den
tro del recinto de la Es tac ión . 

Lo que se hace públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el R. D. Ley 
de 7 de Enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) d ías con
tado a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la proVmcia, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se con
sideren perjudicados con las obras 
reseñadas , ha l l ándose expuesto el 
Proyecto, durante el mismo período 
de tiempo en el Negociado de Con
cesiones de esta Confederación del 
Duero, Muro 5, Valladolid, debiendo 
proceder a su examen en horas há
biles de oficina. 

Se hace constar qüe el presente 
anuncio anula el de fecha 23 de 
Junio de 1950, publicado en ios «Bo
letines Oficiales» de las provincias 
de León, Zamora y Salamanca, co
rrespondientes a los d ías de 18 de 
Agosto de 1952, 18 de Septiembre 
de 1950 y 9 de Septiembre de 1950 
respectivamente, por haberse pade
cido error en la des ignación del río. 

Valladolid, 8 de Julio de 1958.-El 
Ingeniero Director, Benito J iménez 
Aparicio. 
2775 N ú m . 1570.—152.25 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 

A N U N C I O S 
E n v i r tud de cuanto establece el 

articulo 24 de la Ins t rucc ión de 1* 
de Junio de 1883, se hace públ ico 
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para general conocimiento que por 
xesolución de esta fecha y como re
bultado del expediente incoado al 
efecto, fué otorgada por estos Servi
cios Hidráu l icos a ü . Al ip io Abad 
Alvare / , vecino de Ponferrada, la 
autor izac ión que tenia solicitada 
para recoger y aprovechar los resi
duos minerales que arrastran las 
aguas del r ío Sil, a su paso por el 
paraje llamado de Las Veigas, en 
t é r m i n o s de Santa Cruz del Sil, Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil (León). 

Oviedo, 25 de Septiembre de 1958. 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
3799 N ú m . 1572.-57,75 p ías . 

En v i r tud -de cuanto establece el 
a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace públ ico 
para general conocimiento que por 
resolución de esta fecha y como re
sultado del expediente incoado al 
efecto, fué otorgada por estos Servi
cios Hidráu l icos a D. Al ip io Abad 
Alvarez, vecino de Ponferrada (León), 
ía au tor izac ión que tenía solicitada 
para recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas procedentes de los lavaderos 
de la Empresa «Antraci tas de Fabe-
ro, S. A.» silos en el paraje denomi
nado La Reguelga, en t é rminos de 
Santa Cruz del Sil , Ayuntamiento 
de P á r a m o del Sil (León). 

Oviedo, 30 de Septiembre de 1958, 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
3802 N ú m . 1571.-60,40 ptas. 

Aflmiaistraciúo mnníciDal 
Aprobado por los Ayuntamientos 

?ue a con t inuac ión se relacionan, el 
resupuesto Munic ipa l Ordinar io 

para el ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta 
ría municipal respectiva, por espa 
«io de quince días , durante cuyo 
plazo, p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
«s t imen pertinentes. 

Toral de los Vados 5595 
La Vega de Almanza 5598 
Vi l l amol 5642 

de esta vi l la de La Vecilla, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , con el fin de que 
pueda ser examinado, y presentarse 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

La Vecilla , a 20 de Diciembre 
de 1958—El Alcalde, (ilegible). 5628 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico eñ la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

5579 
5592 
5596 
5621 
5625 
5626 
5528 
5641 
5643 
5645 
5654 

Villazanzo de Valderaduey 
Campazas 
Vallecillo 
Tora l de los Vados 
Almanza 
Cubillos del Sil 
La Vecilla 
Toral de los Vados 
Vegas del Condado 
Castrillo de la Valduerna 
Crucedo 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Villasabariego 
Toral de los Vados 

5590 
5622 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza sobre contribuciones 
especiales a efectos de presupuestos 
extraordinarios, se halla expuesta al 

Ím b ü c o por plazo de quince días en 
a Secretaría municipal , a fin de que 

Ímeda ser examinada, y presentarse 
as reclamaciones que se estimen 

pertinentes. 
o 

^ o o 
Aprobado por esta Corporac ión el 

presupuesto extraordinario para lle
gar a cabo el proyecto de doble rie
sgo con b e t ú n asfáltico de las calles 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti i n a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi tr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1959, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Toral de los Vados 5622 

Entidades menores 

Formadas por los Ayuntamientos 
1 que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1959, se 
exponen al púb l i có en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna/ 

LaslO m a ñ a s 5627 
La Vega de Almanza 5619 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario* los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para el ejerci

cio de 1959: 
Ali ja de la Ribera 
Castrillo de la Ribera 
Mancilleros 
Marialba de la Ribera 
Marne 
Roderos ' 
San Justo 
Santa Olaja de la Ribera 
Tó ldanos 
Valdesogo de Abajo 
Valdesogo de Arr iba 
Villacroa ñe 
Vil la tur ie l 5591 
Villamayor del Condado 5600 
Campo de Sant ibáñez , 5601 
Val verde Enrique 5602 
Valdefuentes del P á r a m o 5603 
Quintana y Congosto 5646 
Vi l la lmán 5664 

P a d r ó n - reparto que ha de nut r i r el 
presupues del ejercicio de 1959: 
Villanueva del Carnero 5593 

i d m l n l M ó n de lusllcla 
AUDIENCIA T E R R I T O S I I L B E VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Licen-

ciaTto en Derecho y Oficial de Sala 
de esta Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 132 
de 1958 de la Secre tar ía del s eño r 
Lezcano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a veinticuatro de noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
ocho. - L a Sala de lo c iv i l , de la Ex
celent ís ima Audiencia Territorial de, 
Valladolid, ha visto en grado de 
apelac ión los autos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, proceden
tes del Juzgado de 1.a instancia del 
Distr i to n ú m e r o 2 de León^ seguidos 
entre partes de la una y como de
mandante apelado Cipriano García-
L u b é i Hurtado, mayor de edad, ca
sado, industrial y \ecino de León, el 
cual obra t a m b i é n por y para la co
munidad de propietarios de la casa 
n ú m e r o diecisiete de la calle de O r -
d o ñ o I I de León, integrada pOr el c i 
tado D. Cipriano y sus hermanos 
D.* Juana. D.a Eloísa , D.a Petra, d o ñ a 
María de los Dolores y los herederos 
de D . José Luis García Lubén Hurta
do, que ha estado representado por 
el Procurador D. José María Starapa 
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y Ferrer y defendido por el Letrado 
D . Daniel Alonso y de otra, como 
demandado-apelante la C o m p a ñ í a 
Mercantil «Aguas de León» ,S. A-, do 
miciliada en Oviedo, que ha estado 
repsesentada por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y 
defendida por el Letrado, D . Alvaro 
Tejerina Pérez , y el Excmo. Ayunta
miento de León, como demandado-
apelado, que no ha comparecido 
ante este Tribunal, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del-
Tribuna); sobre resolución de con 
trato de arrendamiento de local de 
negocio. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Con 
revocación de la sentencia apelada, 
rechazando las excepciones de in 
competencia de jurisdicfción, falta de 
legi t imación activa y pasiva y rela
ción jur ídico procesal incompleta, 
t b é a s ellas opuestas por la Sociedad 
«Aguas de León», S. A-, -debemos 
desestimar y desestimamos en todas 
sus partes la demanda interpuesta 
en estos autos por D . Cipriano Gar-
cía-Lubén Hurtado por sí y para la 
comunidad de propietarios de la 
casa n ú m e r o diecisiete de la calle de 
O r d o ñ o I I de la ciudad de León, de 
la que absolvemos a los demanda
dos Excmo. Ayuntamiento de León 
y Sociedad «Aguas de León, S. A.», 
con expresa imposic ión de las costas 
de la primera instancia al deman-
te y sin hacer especial declarac ión 
en cuanto a las de esta segunda ins 
tanda. —Notifíquese esta sentencia 
a las partes personadas en la forma 
ordinaria y en cuanto a la que no lo 
ha hechfo en la extraordinaria preve
nida en los ar t ículos setecientos se
senta y nueve, doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de 
la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , ex
cepto por edictos en el Boletín Oficial 
del Estado, cuya inserción no se con 
sidera necesaria y siempre que no se 
solicite en forma y t é rmino de quin
to día la notificación personal. A su 
tiempo devuélvanse las actuaciones 
al Juzgado de procedencia con certi
ficación de lo resuelto para su eje
cución. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
1^ que se uni rá cectificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda 
tnos y firmamos.—Antonio M . del 
Fraile. — Gregorio Diez Canseco.— 
César Aparicio.—Isaac González,— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolíd 
a diez y nueve de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho.— 
Luis Delgado. 
5608 N ú m . 1582. -280,90 pías. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por próvidenc ia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m . 218 de 
1958,por el hecho de lesiones y d a ñ o s 
acordó señalar para la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas 
el p róx imo día quince del mes de 
Enero de m i l novecientos cincuen
ta y nueve a las 16,00 horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici 
pal, sita en Fernando de Castro, 16, 
mandando fcitar al Sr. Fiscal Muni 
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 
tenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el a r t ícu lo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , pudiendo los acusados que 
residan fuera de este .municipio d i r i 
gir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presen
te en el acto de ju ic io las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Juan Manuel Olgado 
Veluche, de 27 años , soltero, chófer 
hijo de Victoriano y Visitación, na
tural de Monleras (Salamanca), veci
no que fué de Gijón, calle Coronel 
Pin i l la , 11, cüyo actual paradero se 
desconoce, expido, ñ r m o y s e l l ó l a 
presente en León , a dieciocho de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y ocho,—El Secretario, Maria
no Velasco, 5630 

Requisitoria 
Santos Fe rnández , nombre Eduar

do, apodado «El Chato y el Tenien
te», hi jo de Ricardo y de Saturnina, 
de estado soltero, sin oficio, de 47 
años de edad, natural de Santas Mar
tas, provincia de León, domicil iado 
ú l t imamen te en Sahagún de Campos 
(León), procesado por un presunto 
delito de estafa y falsificación de se
llo del Ejército, en s i tuación de p r i 
sión preventiva, comparece rá en el 
t é rmino de diez días , ante el Juzga
do Mil i tar n ú m e r o cinco de Zarago
za, Juez Instructor Comandante de 
Caballer ía D, José María López de 
Silanes, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no lo verifica
ra, y para responder a los cargos que 
se le imputan en Causa Ordinaria 
n ú m , 278 58. 

Zaragoza, 5 de Diciembre de 1958. 
—El Comandante Juez Instructor. 
José M.a López de Silanes, 5363 

Nníislralnra de M a l o de Leún 
Cédula de citación 

E n vi r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en autos 838 58, 
seguidos -a instancia de Leonardo 
Morán García , contra D. Mariana 
González García, y otras, sobre acci
dente de trabajo, se cite al expresado 
demandado D . Mariano González 
García, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
del Trabajo, sita en la calle de Ordo-
ñ o I I , 27, de esta ciudad, al objeto de 
asistir al acto de ju ic io que h a b r á de 
tener lugar el día 14 de Enero y hora 
de las diez quince de su m a ñ a n a , 
advi r t iéndole que deberá asistir al 
ju ic io con todos los medios de prue
ba que intente valerse y que no se 
suspenderá dicho acto por su falta 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
legal forma a D. Mariano González 
García , en ignorado paradero, se in
serta la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y que expido 
en León, a 13 de Diciembre de 1958, 
— E l Secretario, E. de Paz del Río,— 
Rubricado, 5515 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

COMUNIDAD^ DE REGANTES 
de «San Bartolomé», Valdepiélago 

(León) 
Se convoca a los par t íc ipes de esta 

Comunidad de Regantes a la Junta 
General ordinaria, que t endrá lugar, 
en el sitio de costumbre, el d ía doce 
de Enero de 1959, y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en primera convoca
toria, y a las cuatro de la tarde, en 
segunda, si no se hubiese podido 
celebrar la primera por falta de asis
tentes con mayor ía , con el fin de 
tratar los asuntos siguientes: 

í.0 Examen de cuentas del a ñ a 
anterior. 

2.° Aprobac ión del presupuesta 
para el a ñ o siguiente. 

13.° Nombramiento del Secretario, 
y r e t r ibuc ión del mismo. 

4.° Ruegos y preguntas. 
Valdepié lago, a 19 de Diciembre 

de 1958. — E l Presidente, Teófi la 
Cuesta. 

5578 N ú m . 1584, - 63,00 ptas. 
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